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MEMORANDO 

(673) 

Bogotá D.C., marzo de 2025 

 
PARA:   ANDRES FERNANDO VIVEROS GUEVARA 

                 Director para la Gestión Policiva 

 
DE:            ANGÉLICA MARÍA ANGARITA SERRANO 
                       Alcaldesa Local de la Candelaria 
 

ASUNTO:     Insumo de respuesta Proposición 407 de 2025 – radicado 2025220010536352200105363 

Cordial saludo,   
 
Se recibió su comunicación del asunto, mediante la cual requiere el insumo de respuesta a la Proposición 407 

de 2025 “Gestión de Suelo en Bogotá: Diagnóstico sobre Asentamientos Informales y Mercado de Tierreros”; elaborada por 

integrantes de la bancada del partido político Polo Democrático, en la que se requiere la siguiente información:  

“(…) 

4. Diagnóstico sobre la presencia y actuación de tierreros: * Número de casos reportados en los últimos cinco años y 

ubicación de los predios afectados. * Estrategias implementadas para controlar este fenómeno y su efectividad. * Acciones 

de la administración para regularizar y evitar la proliferación de estos mercados ilegales, indicando su articulación con 

normativas distritales y nacionales. * Número de predios recuperados y medidas adoptadas para garantizar su control.  

5. Acciones policivas de las alcaldías locales: * Informe sobre las acciones policivas llevadas a cabo por las alcaldías 

locales en relación con los asentamientos informales en Bogotá. * Número de operativos realizados en los últimos cinco 

años, detallando el motivo, ubicación y resultados de cada intervención. * Medidas de desalojo implementadas, 

incluyendo mecanismos de notificación, alternativas de reubicación ofrecidas y seguimiento a familias desplazadas. * 

Acciones específicas en el Parque Entre Nubes y Altos de la Estancia, indicando si se han realizado desalojos, 

presencia de ocupaciones recientes y estrategias de control territorial. * Relación entre el accionar de las autoridades y la 

reaparición de asentamientos en estas zonas, con análisis de reincidencia en ocupaciones. * Protocolos implementados en 

operativos, criterios de uso de la fuerza y mecanismos de acompañamiento social.  

6. Acciones para prevenir la formación de nuevos asentamientos informales: * Adjunte información sobre operativos de 

control y recuperación de predios públicos y privados, especificando número de intervenciones, resultados y retos 

enfrentados. * Planes de recuperación y uso del suelo en zonas como el Parque Entre Nubes y Altos de la Estancia. 

Al respecto, esta Alcaldía Local se permite manifestar que, durante el periodo objeto de consulta, en la 

jurisdicción de la localidad no se han identificado ocupaciones ilegales producto de la actuación de “tierreros”, 

así como tampoco, se han recibido quejas sobre la materia o información sobre denuncias frente al particular.  

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20256730022053 

Fecha: 25-03-2025 

*20256730022053* 
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En consonancia con lo anterior, frente al numeral 4 de la proposición, se informa que a la fecha no se cuenta 

con un diagnóstico de casos, en tanto, se reitera, no se han identificado y/o reportado. A su vez, frente a los 

numerales 5 y 6 de la Proposición, no se ha requerido la realización de acciones policivas ni se tienen 

identificados nuevos casos.   

Desde la Administración Local, reafirmamos nuestro compromiso en promover el bienestar de nuestra 
comunidad en la localidad de La Candelaria. Estamos avanzando en "Redescubrir el Corazón de Bogotá: La 
Candelaria Camina Segura". Quedamos atentos a cualquier inquietud adicional que pueda surgir y estamos aquí 
para asistirle en lo que necesite. No dude en contactarnos para cualquier pregunta o aclaración. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ANGÉLICA MARÍA ANGARITA SERRANO 

Alcaldesa Local de la Candelaria    
alcalde.candelaria@gobiernobogota.gov.co 

   
Proyectó: Sandra Patricia Villarreal Ruiz – Profesional de Apoyo AGPJ   
Revisó y Aprobó:   Ginna Paola Quintero Sacipa-Profesional Especializada 222-24  
Aprobó: Nicolás Pérez Barrios-Profesional de Despacho  
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